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Por medio de la presente, la Cámara de la Industria Argen�na de Fer�lizantes y Agroquímicos - CIAFA – quiere hacer

llegar sus observaciones a la Consulta Pública abierta sobre  la “Prohibición de 2.4 D Diclorofenoxiáce�co”

Agradecemos la posibilidad que brinda SENASA al permi�r la opinión pública en la citada consulta y tenga a bien

considerar nuestros comentarios aquí expuestos.

Ante todo, queremos manifestar el desacuerdo con el proyecto de resolución de la prohibición de las formulaciones a

base de esteres bu/licos e isobu/licos de la sustancia ac�va de 2,4-D, debido a que los argumentos u�lizados son

generales,  aplicables  a  cualquier  fitosanitario  y,  por  lo  tanto,  no  sustentados  en  información  cien/fica.

Adicionalmente, no se ha realizado el correspondiente análisis de riesgo, metodología u�lizada y establecida por el

SENASA en casos anteriores. El SENASA promueve esta medida a nivel local sin tener en cuenta los lineamientos de

organismos internacionales, sentando un antecedente en la toma de decisiones que distorsiona las funciones de un

organismo público,  amén de confundir a la  opinión pública.  La  u�lización del principio precautorio y la toma de

decisiones en  función del  peligro de los  productos  fitosanitarios,  difiere de las  medidas anteriormente tomadas,

basándose en la evidencia cien/fica y la evaluación y ges�ón de riesgos.

Respecto específicamente de los productos alcanzados por el proyecto, el SENASA no ha solicitado ni ha incorporado

ningún estudio o análisis  técnico adicional al proceso de evaluación de riesgo y autorización de dichos productos

fitosanitarios que jus�fique cambiar el statu quo actual de las mencionadas formulaciones. Adicionalmente, no fue

solicitada dicha información adicional a los registrantes de dichos productos, ni requeridas medidas de mi�gación

previas al proyecto de prohibición.

Por  otro  lado,  es  importante  remarcar  que  ya  existen  medidas  de  mi�gación  de  riesgos  en  algunas  provincias,

habiéndose establecido a través de norma�vas provinciales, restricciones temporales, totales o parciales, en función

de la época del año dado que las condiciones climá�cas permiten la aplicación de las mencionadas formulaciones,

tomando en consideración la relación existente entre la temperatura y el potencial de vola�lización de un producto.

El  proyecto  de resolución de la  prohibición  de las  formulaciones  a  base de esteres  bu/licos  e  isobu/licos  de  la

sustancia ac�va de 2,4-D, no contempló la existencia de Consejo Consul�vo del SENASA y su opinión previamente,

restándole en�dad al  mismo, así  como la convocatoria a las cámaras que representan al  sector para expresar su

opinión y conocimiento cien/fico sobre este tema.

Adicionalmente, queremos manifestar que consideramos exiguos los 15 días provistos para los aportes a la consulta,

ya que otras consultas de menor relevancia, que no impliquen un cambio en la cadena produc�va han tenido períodos

considerablemente mayores. La puesta en Consulta Pública del proyecto de la referencia fue realizada en un período

a/pico, donde a priori obtendrá menos respuestas al mismo.

Por úl�mo, solicitamos la conformación de un Grupo Técnico de Trabajo para el análisis de riesgo de los productos

fitosanitarios en relación a su vola�lidad y deriva, que permita definir la metodología a u�lizar para su evaluación, los

criterios para su autorización, así como las medidas de mi�gación a tomarse de acuerdo a su riesgo.

Atentamente,

Ing. Agr. Armando Allinghi
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